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Suscripción para la capital
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 

tad,b. = (Art. l.° del Código Civil). == Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán^ que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios-cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

01 . .................................... . 33‘50 pesetas

Seis meses...,.................... 17* *50  •
Un año................................. 36 pesetas

Seis meses.../.............. . . 18‘50 »

Trae Id................... 10'

«limero suelto 50 céntimo. edictos de pago y anuncios de interés particular, 
A sesenta y cinco céntimos línea

Pago [adelantado

£■.' - Circular.
El Alcalde de Valluércanes, con 

fecha 24 del actual, me comunica 
que de aquel pueblo s.e ha extra
viado una burra de las señas si
guientes; pelo blanco, cinco cuartas 
de alzada, sin herrar y con cabe
zada.

Se publica en este periódico 
oficial para que quien sepa su pa
radero lo corñunique a la Alcaldía 
de dicho pueblo de Valluércanes.

Burgos 26 de agosto de 19’40.=
* ' El Gobernador,

José Alvarez Imaz,

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de perineumonía exudativa 
contagiosa en una res de especie 
«Bovina» de la propiedad de-Ra
món Cuesta, vecino de Talamillo 
del Tozo, pueblo contiguo al de 
San Mamés, ambos del término 
municipal deBasconcillos del Tozo, 
se amplia la Circular inserta en el 
B. O. de la provincia, n? 167, de 
fecha 23 de julio último, que decla
ró oficialmente la existencia de di
cha epizootia en él término munidi- 
pal que se menciona, en las cir
cunstancias siguientes:

Zona infecta.—Los cascos de 
población de los pueblos de San 
Mamés y de Talamillo del Tozo.

Zona sospechosa.—Los térmi
nos-jurisdiccionales de dichos pue
blos, y .

Zona de inmunización.—Todo 
el término municipal-de Basconci- 
llos del ToZo.

Burgos 22 dé agosto de 1940.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina én el ga
nado existente en el término muni- 
c,Pal de Barcina de los Montes, en

66BIERN6 CIVIL cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla-' 
mentó de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los domicilios de los 
propietarios, señalándose como 
zona sospechosa todo el término 
municipal de Barcina de los Mon
tes, como zona infecta el casco de 
población del indicado municipio, 
y zona-de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido • adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son las comprendidas en el capí
tulo XL del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 22 de agosto de 1940.
El Gobernado r?

José Alvarez Imaz.

SE8VICI0 6ACIOTALHb TBI60
Aviso importante pana los pro

ductores de trigo y otros ce
reales..

Terminado el plazo de recogida 
en era que oportunamente se anun
ció, esta Jefatura advierte a los in
teresados que están abiertas a los 
vendedores todas las paneras de 
los Almacenes del S. N. T. en la 
provincia, fijándose para las de

VILLALBILLA, los lunes y mar
tes para trigo y los miércoles para 
los demás cereales y leguminosas.

SOTOPALACIOS, %ólo recibi
rá trigo los viérnes y los sábados.

ARCOS, también sólo tendrá 
recogida de trigo los lunes y los 
martes.

COJOBAR, sólo tomará trigo 
los lunes y martes,

CAMPOLARA, sólo recibirá tri
go los miércoles.

SALAS DE LOS INFANTES," 

recibirá trigo y los demás cereales 
y leguminosas los viérnes y sába
dos. .

VILLADIEGO, recibirá los lunes, 
martes y miércoles trigo y los jue
ves dos demás cereales y legumi
nosas.

SOTRESGUDO, recibirá sola
mente trigo los viernes y sábados.

HUERTA DEL REY, recibirá 
solamente trigo los martes.

SAN MARTIN DE RUBIALES, 
recibirá solamente trigo los miér
coles.

Todas las demás paneras no Ci
tadas anteriormente causarán sus 
recibos en los mismos. días y for
mas que en el año precedente.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos, .a 24 de agosto de 1940. 
=ElJefe Provincial,

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos 

Primera convocatoria del curso 
escolar 1940-41.

Lista de Maestras aspirantes a 
interinidades en esta provincia, ad
mitidas y excluidas, que se publi
ca en cumplimiento de lo ordenado 
en. el artículo 49 de la Orden mi- | 
nisíerial de 20 de agosto de ,1938 
(B. O. del Estado, núm. 57, del 
día 26), y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 19 de enero de 1939 de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de 1.a Enseñanza, referente a de- I 
puración, que amplía lo dispuesto 
en dicho artículo, abriéndose un 
plazo" de quince días laborables 
para presentar reclamaciones con- \ 
tra esta lista, a partir del mismo 
día inclusive en que aparezca in
serta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, haciendo c'onstar que, a 
las Maestras qué ejercen, se les 
han computado los servicios hasta 
el día 24 de julio último, día en 
que quedó cerrada la convocato
ria:

Preferencia 5.a—Ser familiar de 
un muerto o'mutilado én campa
ña hasta segundo grado de pa
rentesco por consaguinidad o 

afinidad.
1. D.a Emiliana Vicario Gon

zález, con preferencia por padre 
muerto en campaña.—Excluida de 
éste hasta que lo justifique, asi co
mo el parentesco. Caso de no jus
tificarlo se la incluirá en la prefe
rencia 10.a

2. D.a Soledad Argüello Gon
zález, con preferencia por herma
no muerto en campaña.—Falta una 
póliza de 1 ‘50 pesetas.

3. D.a Eusebia Fernández Mar- 
tinez, con preferencia por herma
no mutilado en campaña.—Exclui
da hasta que presente declaración 
jurada de no estar depurada ni 
sancionada o de haber cumplido la 
sanción y su fecha, una póliza de 
5 pesetas y dos de 1 ‘50, sellar de
claraciones y copia del cese de 
Pinofranqueado.
Preferencia 6.a—Dentro de los 

i mismos grados de parentesco, 
haber perdido mayor número de 
familiares por asesinato de los 
rojos o a consecuencia de su 

barbarie.
4. D.a Paz Riaño Cano, con 

preferencia por hijo asesinado.— 
Excluida hasta que presente hoja 
de servicios y justifique el paren
tesco.—Ejerce en Quintana de los 
Prados.

5. D.a Paula”' Cuesta Arribas, 
con preferencia por dos hermanas 
asesinadas.—Excluida hasta que 
justifique el parentesco, en este 
grupo.

6. D.a Tojnasa Gutiérrez Mar
tínez, cqú preferencia por esposo 
asesinado.
Preferencia 8.a—Haber perdido 
en grave cuantía los medios ma
teriales de vida como consecuen- 
, cia de la guerra.

7. D.a Tomasa Merino Pérez.
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Preferencia 10.a—Mayor tiempo 
de servicios interinos en -Escue

las Nacionales.
8. D.a Felipa Mansilla Calvo, 

lleva de servicios 18 anos, 10 me
ses y 19 dias.—Ejerce en Cornejo.

' - 9. D.a Elena de la Peña Miñón, 
con 17, 1 y 14.—Se la incluirá en la 
preferencia 5.a cuando justifique el 
parentesco con su hermano políti
co fallecido a consecuencia de la 
guerra, asi como esto último.

10. D.a Angela Marcos Fontúr- 
bel, con 16, 1 y 25.—Ejerce en Ra
banera del Pinar.

11. D.a Matilde Ruiz. Rodrí
guez, con 13, 3 y 5.—Id. en to
zares.

12. D.a María Dolores Laseca 
García, con 12, 8 y 11.—Id. en To
rrecilla dél Mónte.

13. D.a Casilda Núfiez Diez, 
con 11, 8 y 9.—Id. en Eterna.

14. D.a Dolores C. González 
Tablares, con 10, 7 y 18.

15. D.a Juila Asenjo Pascual, 
con 9, .8 y 4.—Ejerce en Barrio 
Santa Marina.

16. D.a Micaela Valdivielso Sie
rra, con 9, 7 y 3.—Id. en Nebreda.

17. D.? Marina Guerrero Ce- 
brián, con 9, 6 y 11.—Id. en Isar 

.(sustitución).—No se la ha incluido 
en preferencia porque el familiar 
muerto en campaña no está den
tro del segundo grado de paren
tesco.

18. D.a Marcelina García Mar
tínez, con 9, 4 y 13.—Ejerce en 
Castrillo de los Rucios.

19. D.a Encarnación Ruiz Ga
llo, con 9, 4 y 8.

20. D.a Juliana Méndez Fernán
dez, con 9, 1 y 12.—Ejerce en Ar
cos de la Llana.

21. D.a, Margarita de Benito 
García, con 9, 00 y 19.—Id. en , 
Gabanes.

22. D.a María Gloria Diez de 
la Lastra Pérez, con 8, 7 y 00.— 
Id. en Hinojal de Riopisuerga.

23. D.a Mercedes Sáiz Núñez, 
con 8, 6 y 8.—Id. en Horna.

24. D.a Gloria Melchor Uzqui- 
za, con 8, 00 y 19.

25. D.d Maria Consuelo Peña 
Hidalgo, con 7, 2 y 20.—Ejerce la 
sústición de Villasandino.—Tiene

. las preferencias 5.a y 8.a, donde se 
la incluirá en la lista definitiva.

26. D.a Elisa Cantero Iglesias, 
con 6, 9 y 16.—Ejerce en Salas de

' Bureba.
. 27. D.d Maria Carmen Laredo

Alonso, con 6, 8 y 18.—Id. de
• Quintanilla Colina.

28. D." Amancia García . Ve- 
lasco, con 6, 7 y 17 —Id. en Escu
deros.

29. D.a María Asunción Mar
tin González, con 6, 7 y 2.—Id. en 
Hormaza.

30. D.a Teófila Sáiz Varona^ 
con 6, 4 y 2.—Id. en Sotillo de 
Rioja (sustitución).

31. D.a Plácida A. Calvo Ola
lla, con 5, 11 y 27.

32. D.a Leonor Fernández de
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Sebastián, con 5, 10 y 4.—Ejerce 
en Villacián de Losa. Falta certifi- 
ca'do médico de no padecer tuber
culosis ni otra enfermedad conta
giosa ni defecto físico alguno que 
no esté debidamente dispensado.

35. D.a Catalina Villacortá Lar
go, con 5, 9 y 11.—Ejerce en Pe
rreras del Puerto León (León). Fal
ta certificado médico como se in
dica a la anterior. .

34. D.a Consuelo González del 
Campo, con 5, 9 y 7.—Ejerce en 
Quintana Entrepefias.

35. D.a Araceli Cuadrado Ló
pez, con 5, 9 y 0.—Id. en Tartalés 
de los Montos.

36. D.a Julia Barrio Ruiz, con 
5, 5 y 28.—Id. en Villanueva. de los 
Montes.

37. D.a Bienvenida Montes 
Montos, con 5^ 2 y 27.—Id. en Vi- 
llorejo.

38- D.a Lucía Manrique Alon
so, con 5, 2 y 17.— Id. en San 
Martin de Galvarin.

39. D.a Jacinta Atojo Riofrío, 
con 5, 2 y 15.—No son computa- 
bles los servicios prestados en-la 
Escuela municipal.

40. D.a Elena Ruiz Gallo, con 
5, 1 y 16.—Ejerce en La Parte de 
Bureba.

41. D.a Perpetua Escudero Mel- 
gosa, con 4, 10 y 12.—Id. en Mel
góse de Villadiego.

42. D.a María Milagros Alonso 
Lecifiana-Cerezo, con. 4, 10 y 9.

43. D.a Ludivina Cuadrado Ló
pez, con 4, 10 y-2. — Ejerce en 
Quintanalacuesía.

44. D.a María del Carmen Se
rrano López Gallos, con 4, 8 y 25. 
—Id. en Manciles.

45. D.a María Cristina Duque 
Gómez, con 4, 8 y 24.—Id. en Vi- 
llasuso de Mena.

46. D.a Jacinta Amo Seco, .con 
4, 8 y 13.—Id. en Quintanilla del 
Monte en Rioja.

47. D.a Lorenza R. Bueno 
Cuesta, con 4, 8 y 11. — Id. eq 
Rebolledo de la Torre.

48. D.a Perpetua Marín de Que- 
vedó, con 4, 6 y 12.—Id. en Val- 
deajos.

49. D.a Angeles Torre Arnáiz, 
eon 4, 4 y 14.—Id. en San Pedro 
Samuel.

50. D.a Arcadia Calvo Este
ban, con 4, 3 y 9.—Id. en Iglesia 
Pinta;

51. D.a Jesusa Sorrigueta Or- 
Jiz, con 4, 2 y 22.

52. D.a Eloisá Maestre Jorge, 
con 4, 2 y 10.—Ejerce en Villaute.

53. D.a María Esperanza Alva- 
rellos Zamorano, con 4, 2 y 7.

54. D.a Adelaida J. Ruiz-Hui- 
dobro y Rioyo, con 4, 1 y 25.

55. D.a Julia Diez Diez, con 4, 
00 y 24.—Ejerce en Quintanilla 
Riofresno.

56. D.a Higinia María Concep
ción Cebados Llanderal, con 4, 
00 y 20.—Nació 11-1-1910.—Ejer
ce en Garrías.

o7. D.n María Jesús García
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Melchor, con 4, 00 y 20.—Nació 
16-4-1911.—Id. en Villaimanzo.

58. D.a Marciana Ortega To
rre, con 3, 11 y 11.—Id. en Teza y 
Lastras.

59. D.a María Ramos Sanjuam- 
benito y Eguiluz, con 3, 11 y 1.— 
Id. en Quintanaurria.

60. D.a Eufrasia Rodríguez Ga
llo, con 3, 10 y 5.—Id. en Quinta
nilla del Monte en Juarros.

61. D.a Matilde Domingo Mar
tínez, con 3, 10 y 00.—Id. en Es
topar (sustitución).

62- D.a Julia Zapatero Blanco, 
con 3, 9 y 10.—Id, en Nava de 
Roa.-—Falta certificado médico a 
que se ha hecho referencia en el 
número 31.

63. D.a Consuelo Rodríguez 
Rodríguez, con 3, 8 y 29.—Id. en 
Quintanaentello,

64.. D.a María Antonia Mesa 
Fuentes, con 3, 7 y 17.—Id. en 
Castrillo del Val.

65. D.a Rufina del Alamo Pi
cón, con 3, 7 y 16.—Id. en Rabé 
de los Escuderos. <

66. D.a María Cruz Albillos 
Alonso, con 3, 7 y 4.—Id. en So
las de Bureba.

67. D.a Taciana Sáiz Vudego, 
con 3, 6 y 21.—Id. en San Felices 
del Rudrón.

68. D.-a María Nieves Extramia-' 
na Orive, con 3, 6 y 10.

69. D.a Amparo Suárez Arias, 
con 3, 6 y 5.

70. D.a María Moral García, 
con 3, 6 y 1.—Ejerce en Santa 
Cruz del Valle Urbión.

71. D.a Luisa Sánchez Hernán
dez, con 3, 5 y 25.—Id. en Riose- 
quillo.

72. D.a María Esíher Sanz 
Vela, con 3, 4 y 25.— Id; en San 
Adrián de Juarros.

73. D.a Maurilia Parra Mirava- 
lles, coji 3, 3 y 00.—Id. en Bozoo. 
Falta certificado médico a que se 
ha hecho referencia en el núm. 51.

74. D.a Cristina Ormaechea 
García, con 5, 1 y 18.—Id. en Pa- 
rayuelo y Edeso,—Nació 15-12- 
1905.

75. D.a Emiliana Orcajo Or- 
cajo, con 3. 1 y 18.— Id. en Bás- 
cuñuelos.—Nació en 26-4-1906.

76. D.a Maria Gómez Palma, 
con 3, 1 y 18.—Id. en Lechedo.— 
Nació 19-10-1912.

77. D. Felisa Martínez Gonzá- • 
lez, con 3, 1 y 17. —Id. en Panera. 
—Nació en 30-7-1914.

78. D.a Carmen Carcedo Ma
riscal, con 3, 1 y 17.—Id. en Val- 
delateja.— Nació 2-2-1914.

79. D.a Felisa Martínez Rojo, 
con 3, 1 y 12.—Id. en Cardeñuela 
Riopico.

80. "D." Julia Herrero Bocos, 
con 3, 1 y 9.—Id. en Afiasíro. .

81. D.' Pilar Vjdal Santos, con
1 Y 1.—Id. en Rublacedb de 

Abajo.
"82. D.“ Secundina A. Galindo 

Marciel, con 3, 00 y 12.—Id. en 
Ubierna.

83. D.a Antonia Castella ios 
Natal, con 3, 00 y 7. Id. en Car- 
bajal de Valderaduey (León).

84. D." Genoveva Gómez Mo
reno, con 2, 11 y 12.-Id. en Qui-

• sicedo. _
85. D.a Carmen Carpintero Gi- 

gosos, con 2, 10 y 10. Id. en 
Igüeña (León).—Falta certificado 
médico a que se ha hecho referen
cia en el número 31.

86. D.a Maria Rosario Santos
Gómez, con 2, 9 y 22. Ejerce en 
Agüera.- Falta certificado médico 
de referencia y selló de 0*50  de 
Huérfanos. ' . .

87. D.a Cecilia Pérez Montero, 
con 2, 8 y 23.-Ejerce en Valtierrá 
de Riopisuerga.

88. D.a Sofía Velasco Sampe- 
dro, con 2, 7 y 25. - Id. en Castri
llo de la Reina.

89. D.a Cecilia Miñón de la 
Iglesia, con 2, 7 y 24. - Id. en Su- 
sinos del Páramo.—Nació 1-12- 
1898.

90. D.a Leonor Prieto Ortega, 
con 2, 7 y 24.—Id. en Irús de Me
na; -Nació 1-7-1915.

91. D." L. Maria Magdalena 
Escribano Berros, con 2, 7 y 24. 
Id. en Pradilla de Hoz de Arreba.

Nació 20-7-1913.
92. D.“ Lucila Salazar Fuente, 

con 2, 7 y 24.-Id. en Villabasil dé 
Losa. -Nació 8-1-1912.

93. D.a Elena Fernández Man
zanos, con 2, 7 y 24.— ItJ. en Ba- 
rruelo de Villadiego.—N^ció 13-8- 
1912.

94. D.a Felisa Sáiz Bringas, 
con 2, 7 y 24.—Id. én Coculina.— 
Nació 4-3-1915.

95. D.a Leonor Leiva Ausin, 
con 2, 7 y 24.—Id. en Ribota de 
Mena.—Nació 27-2-1916.

96. D/' Mercedes Pardo An
drés, con 2, 7 y 24. Id. en Siones 
de Mena.—Nació 25-5-1916.

97. D. Elisa Olmo Olmo, con 
2, 7 y 24<—Id. en Torre de Trevi- 
ño. — Nació 25-6-1916.

98. D.a Teodomira Domingo 
Martínez, con 2, 7 y 23.—Ejerce 
en Congosto.

99. D." Blanca Causin Vinue- 
sa, con 2, 7 y 22.—Id. en Navas 
del Pinar.

100. D.a Ezequiela Molinos 
Calvo, con 2, 6 y 26. — Ejerce en 
Villanueva Tobera.

101. D.a Dáría Sáez Monaste
rio, con 2, 6 y 8.—Id. en Puenie- 
dey".

102. D.a Petra Canal Rodrí
guez, con 2, 5 y' 27. — Ejerce en 
Busdqngo (León). Falta certificado 
médico a que se ha hecho referen
cia en el número 31,

103. D.a Eugenia García de 
Dios, con 2, 5 y 13.—Ejerce en 
Solarana y le falta el mismo certi
ficado que a la anterior.

104. D.a Juana González de 
Vega, con 2, 5 y 5,—Id. en Cueva 
de Sotóscueva y le falta el mismo 
certificado que a la anterior.
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105. 0.a Alejandra de Diego 

Veíasco, con 2, 4 y 20.
107. D.a María Pilar Gallardo 

Guerra, con.2, 4 y 19.
107. D.a María Amparo Luen

go Vicente, con 2, 4 y 12.—Ejerce 
en Moriana.

108. D.a Inés García Gómez, 
con'2, 4 y 5.

109. D.a Natividad Ruiz Rico, 
con 2, 4 y 3.—Excluida hasta que 
presente sello de 050  de Huérfa
nos, certificado de Penales y Ser
vicio Social.

*

110. D.a Evarista P. Ruiz Hui- 
dobro y Rioyo, con 2, 3 y 24.— 
Se la incluirá en la preferencia 5.a 
cuando justifique el parentesco con 
el familiar mutilado en campaña.

111. D.a Aurora Quemes Ro
dríguez, con 2, 3 y 14.

112. D.a Tomasa Garachana 
Martin, con 2, 3 y 13.

113. D.a Agueda Escudero Mi
guel, con 2, 3 y 9.— Tiene la pre
ferencia sexta pór ser hermana de 
fusilado por los rojos, lo que se 
tendrá- en cuenta al hacer la lista 
definitiva.

114. D.a Valentina Argüeso 
Díaz, con 2, 3 y 8.

115. D.a Saturnina Gómez Tor- 
me, con 2, 3 y 0.

116. D.a Cándida E. Güila Ló
pez, con 2, 2 y 13.—Ejerce en Ba
rrildo de Villarcayo.

117. D.a Elisa González Gar
cía, con 2, 2 y 7.—Id. en Turzo.

118. D.a Visitación Izquierdo 
Soriano, pon 2, 1 y 29.

119. D.a Hortensia Sánchez 
Ledesrna, con 2, 1 y 9.—Falta cer
tificado médico referido en el nú
mero 31, certificado de Penales, 
del Servicio Social y declaración 
jurada de no estar depurada ni 
sancionada o de haber cumplido 
la sanción, más sello de 0‘50 pe
setas de Huérfanos.

120. D.a Margarita Gómez Gó- 
mez.^con 2, 0 y 14.---Falta certifi
cado de Servicio Social.

121. D.d Otilia Blanco Hernán
dez, con 2, 0 y 12. — Ejerce en 
Brullés.

122. D.a Josefina Martínez Vi- 
darte, con 2, 00 y 7.—Ejerce en 
henees de Bureba.—Falta certifi
cado médico referido en el núme
ro 31.
. D.d'María Pilar Ayuso 
Minguez, con 1, H ;y la,

124. D.a María Luisa Izquierdo 
de la Puente, con 1, 11 y 4.

125. D.d Isabel de la Nava Or
to, con 1, 10 y 2.—Falta sello de
,50 de Huérfanos.

D.“ Estefanía Rodríguez 
u°minguez, con 1, 9 y 19.—Ejerce 
en Tordueles.

127. D.a Amalia Guinea Teje- 
^conl,8y27.-Falta ce tificado 

6 *c°  referido en elnúmerqdl.
- • D.a María Dolores Varona 

lastro, con i, 7 y 5.
D-, Plácida Rubio Rubio, 

n . 7 y 2.—Ejerce en Villarcayo.
está incluida en la preferen

cia 5." por no estar el familiar den
tro del segundo grado de paren
tesco.

130. D.a Margarita Eraña Sáiz, 
con 1, 5 y. 27.

131. D.1 María Concepción Hi
dalgo Veliila, con i, 4 y 19 —Ejer
ce,en Entrambosrios.

132. D.a Adelina, Martínez AI- 
varez, con 1, 3 y 6.—Falta certifi
cado médico referido en él nú
mero 31.

133. D.a Ludivina Vega Rodrí
guez, con 1, 3 y 3.—Ejerce en Pú
yales del Páramo.—Falta id. id.
. 134. D.a Julia Ortega Lobón, 
con 1, 1 y 12.

135. D.‘a Victoria Diez Martí
nez, con 1, 00 y 23.

136. D.“ María Pilar Arija Ibá- 
fiez, con 0, 11 y 0.

137. D.a Raquel Gutiérrez Mar
tínez, con 0, 10 y 28.—Falta certi
ficado médico referido en el núme
ro 31.

. 138. D.a María Encarnación
Canal Rodríguez, con 0, 10 y 13. 
Falta id. id. y del.Servicio Social. 
No tiene preferencia por no estar 
dentro del segundo grado de pa
rentesco.

139. D.a Aquilina Arauzo Orte
ga, con 0, 9 y 23.

140. D.a Teresa González Ber
nardo; con 0, 7 y 6.—Ejerce en 
Ranedo de Tobalina.—Falta certi
ficado médico referido en el núme
ro 31.

141. D.a Emilia Gómez López, 
con 0, 6 y 6.—Falta certificado de 
penales, sellar un aval y timbré de 
0,25. .

142. D.a Araceli Alonso Sán- 
doval, con 0, 6 y 1—Faltan dos 
pólizas de 3 pesetas y una de 1 ‘50.

145. D.a Anunciación Ruiz Ri
co, con 0, 5 y 14.—Ejerce en Los 
Guijuelos - Bohayo (Avila). Ex
cluida hasta, que presente el certi
ficado médico referido en el nú
mero 31.

144.. D." Maria Esperanza.Ruiz 
Gómez, con 0, 5 y 9.

145. D.n Manuela Molins Min- 
guez, con 0, 3 y 16. Ejerce en Ar- 
conada.

146. D.°¿ Eulalia Merino Mar
cos. Excluida por.faltar certifica
do médico, referido en el núme
ro 31, de penales y tres copias del 
cese de Turzo para certificar la. 
hoja de servicios.
Preferencia 10.a—Mayor antigüe
dad .en la terminación de la ca
rrera y en caso de empate la 

mayor edad.
147. D." Cirila Robledo Gar

cía.—Certificado de depósito, ex
pedido en 9-9-1936.

148. D.a Rosario Aranzasty 
Elola.—Id. id. en 9-3-1937.—Falta 
sello 050  HuéYfanos.*
. 149. D.“ Sebastiana Sandoval 
Gallego.—Terminó la carrera en 
septiembre de 1939. — Excluida 
hasta que presenté dos pólizas de 
3 de pesetas y una de l‘5O y certi
ficación original de estudios.

150. D.-' Eloína Aparicio Ruiz. 
Excluida por faltar sello de 0‘50 
Huérfanos y toda la documenta
ción.

151. D.n María Catalina Bernal 
del Collado.—Excluida hasta que 
presente toda la documentación.

Burgos 12 de agosto de 1940.= 
Él Presidente, José Casado García.

Adjudicación de Escuelas.
Dispuesto por Orden de 2 del 

próximopasado marzo (B. O. del 7) 
el destino a Escuelas de los alum
nos Maestros del Grado Profesio
nal que, agregados a otras de la 
capital, realizaron últimamen.e sus 
prácticas de enseñanza; se cita por 
el presente anuncio a los interesa
dos a elección de dichas Escuelas 
para el día 30 del actual, viernes, ¡ 
y hora de las seis de la tarde, en | 
el edificio de la Audiencia; advir- ¡ 
tiendo" que la misma se. verificará 
con arreglo a la Orden de 13 de 
junio último (B. O. del 22), y que 
los que se consideren incluidos en 
algunas de sus preferencias lo 
justificarán previa ' y documental
mente en la Secretaría de la Junta, 
(Sección Administrativa), lugar en 
que asimismo pueden verse por los 
electores las vacantes.

Burgos 24 de agosto de 1940.= 
El Presidente, José Casado García.

PROmiMAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico que en los autos de 

. que luego se hará mención se dic
tó la siguiente sentencia núme
ro 49.

En la Ciudad de Burgos a vein
titrés de julio de mil novecientos 
cuarenta.—Sres.: D. Constantino 
Pascual Sánchez, D. Amado Sa
las Medina - Rosales y D. Vicente 
Pérez Gómez.

La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial de- Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, en reclama
ción de cantidad, procedentes del 
Juzgado de 1.a instancia de Bur
gos, promovidos por D. Antonio 
Rénedo Ruiz, mayor de edad, sol
tero, industrial, vecino de Burgos, 
representado por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta y 
defendido por el Letrado D. Pedro 
Jesús García de los Ríos, contra 
D. Pascual Moliner Escudero, ma
yor de edad, casado, comerciante, 
y de la misma vecindad que el an
terior, representado por el Procu
rador D. Luis Aparicio Elizaldé y 
defendido por el Letrado D. Julio 
Gonzalo Soto.

Aceptando y dados por reprodu

cidos los Resultandos de la senten
cia apelada y,

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia, en ella se 
absuelve al demandado D. Pas
cual Moliner Escudero de la de- 

• manda contra él formulada por 
■ D. Antonio Renedo Ruiz, sin haber 
expresa condena de costas a nin
guna de las partes, y apelada di
cha sentencia por la representa
ción del Sr. Renedo, admitida la 
apelación en amboá efectos, empla
zadas las partes y remitidos los 
autos a este Tribunal y en él per
sonada la parte apelante, manda
do formar el apuntamiento se tu
vo posteriormente también por par
te a la representación del apelado 
Sr. Moliner y seguida ulterior tra
mitación, se mandaron traer los 
autos a la vista con citación de las 
partes para sentencia; señalado 
dia para la vista, tuvo lugar ésta en 
el día designado tres del ^corrien
te,. Con asistencia de los Letrados 
de las partes que en la misma in
formaron y dictada providencia 
para mejor proveer ha tenido lu
gar su práctica, habiéndose apor
tado oficialmente el texto de la Or
denanza número cuarenta y nueve 
de las de este Ayuntamiento de 
Burgos reguladora del arbitrio so
bre incremento de valor de los te
rrenos «Plus Valia» actualmente 
en vigor.

Resultando: Que en lasustancia- 
ción de este juicio se han observa
do las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas Medina-Rosales.

Aceptando y dando por repro
ducidos en su integridad los cua
tro primeros Considerandos y el 
octavo de la sentencia apelada y 
en parte también el quinto, recha
zándose los sexto y séptimo de la 
misma y,

Considerando, a mayor abunda
miento, respecto de la teoría con
signada en aludido quinto Consi
derando atribuida a la sentencia 
del Tribunal Supremo número 
quince del 23 de noviembre dé 
1931, que si bien en su cuarto 
Considerando dice que sólo en el 
acto de pagar ha de tener lugar la 
deducción del impuesto, o descuen
to de su importe del precio, ello 
ha de entenderse, en el supuesto 
que el Considerando séptimo de 
djpha sentencia indica, de que sea 
posible tener en cuenta en el pe
ríodo de justiprecio, anterior al 
otorgamiento de la escritura, la 
cuota contributiva, lo que no fué 
factible en el presente caso, ya que 
ésta no pudo concretarse, sino con 
posterioridad a la trasmisión; y a 
lo imposible nadie está obligado, 
aparte de que la palabra descontar 
no implica necesariamente en to
dos los casos que" la rebaja del 
Importe de una cuenta o cantidad 
haya de hacerse precisamente en 
el momento de su abono, o no lle
va implícita esa significación lin- ' .
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güística en todos los casos de la 
mismas por ello no aparece de un 
modo indudable la contraposición 
de la doctrina de expresada sen
tencia con la de la de 29 de sep
tiembre de 1930, por lo que, y por 
los propios fundamentos de ésta, 
el adquirente si bien está obligado 
a pagar el impuesto de plus valia, 
tiene acción contra el vendedor 
para exigir a éste el importe de di
cho arbitrio aún después del pago 
del precio, siempre que no exista 
pacto en contrario, cuya prueba 
incumbirá al alegante. ■

Considerando respecto si existió 
entre las partes el pacto lícito a que 
alude el Sr. Moliner, a'l que en es
te caso incumbe la prueba, como el

A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que para notificación del Ministe
rio Fiscal se publicará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Co n s ta n ci o Pascual.= 
Amado SaIas'=Vicente Perez.= 
Publicación.= Leída, y publicada 

.fue la sentencia anterior por el 
Sr. Don Amado Salas Medina-Ro- 
sales, Magistrado ponente;en este 
pleito, Celebrando audiencia publi
cada en el día de hoy de que certi
fico.—Ante mi.==Por el Licenciado 
Sr. Mena.=Amando Fernandez 
Soto.

OFICÍALES
Alcaldía de Roa.

Formadas las cuentas muni
cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1939, 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas libremente por 
cuantos habitantes lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas a su derecho, 
pésn pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.
-Roa 14 de agosto de 1940.=El 

Alcalde, Pablo Miravalles.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
uníco testigo'en que se apoya ésta, 
el Sr. Hortelano, se limita a con
testar ser ciertas las preguntas

■ quinta, sexta y séptima, nudo de la 
cuestión, especialmente las quinta 
y sexta, es preciso examinar, si por

- el contexto de dichas preguntas 
puede estimarse probada la existen
cia de aludido pacto, con que se 
evacúen afirmativamente por el 
testigo, debiendo, del examen de 
los términos en que aparecen re
dactadas. expresadas preguntas, 
deducirse la contestación negativa 
respecto a la prueba por ellas de
aludido pacto, pues, de que el se
ñor Moliner hiciere las manifesta
ciones a que se refieren, y ante 
ellas guardase silencio o no diese

. contestación alguna el señor Re- 
nedó ni hiciese este ninguna ob
servación, no puede deducirse 
que las aprobase o prestase a 
ellas su consentimiento o confor
midad, ya que no expresó en su
ma su aquiescencia o su voluntad 
favorable, no indicó su conformi-

’ dad, no hubo pues, ni hay prueba, 1 
del acuerdo de dos voluntades 
acerca de una cosa, esencia del 
contrato o del pacto, por cuyos 
motivos, permanece intacta lá 
obligación del enajenante respecto 
del pago del arbitrio de autos y 
debe revocarse la sentencia ape
lada.

Primer Considerando: Que re
vocada la sentencia apelada, no 
procede hacer especial imposición 
de las costas de esta segunda ins
tancia,

Fallamos que revocando como 
revocamos la sentencia apelada a 
que estos autos y primer Resul
tando de la presente se refieren, 
con excepción de su extremo re
lativo a las costas, en su lugar de
claramos que debemos de conde
nar y condenamos a D. Pascual 
Moliner Escudero, a que pague a 
D. Antonio Renedo Ruiz, 2.644*20  
pesetas más el interés legal de es
ta suma desde primero dé diciem-

- bre de mil novecientos treinta y 
nueve, fecha.de la presentación de

• la demanda hasta sji abono, y sin 
hacer espeeial imposición délas-’ 
cosías de este juicio en. ambas- 
instancias.

. Y para que conste y tenga lugar 
su inserción eh Boletín Oficial 
,de esta provincia y sirva de’ notifi
cación al Ministerio Fiscal, expido 
la presente, la cual firmo en Burgos 
a treinta de julio de mil novecien
tos cuarenta.=Antoñio María de 
Mena y San Millán:

Burgos
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

. Guelbenzu, Juez de instrucción 
de Burgos,
Por el presente edicto, y como 

comprendidos en el número 1 del 
artículo 835 dg la ley de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo a Jo
sé Linder Rubiera (a) El Manco; 
Julián Hernández Fernández, solte
ro, guarnicionero, domiciliado en 
Madrid, Tetuan 36, tercero dere
cha; Miguel Alvarez Pérez, que 
tuvo su domicilio en León o Verin; 
Teodoro Blanco Varas; Emilio 
Novas, vecino de Fortaleza (La 
Corufia); Alvaro Alfonso Sánchez 
(a) El Rubio, "y Francisco Vega 
Martin, que fueron reclusos de la 
Prisión Central de esta Capital en 
febrero de 1936, ignorándose sus 
actuales domicilios, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
dias, para serles notificado el auto 
de procesamiento y prisión, inda
garles, y ser'reducidos a prisión 
en la causa que con- el número 54 
dél año 1536, instruyo por el deli
to de lesiones, desacato, daños y 
asesinato, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que. hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas’ las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, proce
dan a la busca de los mencionados 
sujetos, comunicando a este Juzga
do, caso de ser habidos, su actual 
residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
veintidós de agosto de mil nove
cientos cuargnta.=El Juez, Anto- 
tonio de Vicente.=E1 Secretario 
Judicial, Lie. Emiliano Corral.

de Palazuelos de Muñó, Barcina 
de los Montes y Milagros, respec
to de las de los años 1938 y 39.

El de Belbimbre,' respecto de 
las de 1932 a 1939.

El de Merindad de" Valdivielso, 
respecto de las de 1937, 1938 y 
1939.

El de Barrio de Muñó, respecto 
de las de 1935 a 1939.

•- - <——-fff- . .. ..
Alcaldía de Villanueva de Garniel

Hallándose formado el reparti
miento individual de la extinción 
de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de 1940, se pone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi
deran justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

VillanuevadeGumiel 19 de agos
to de 1940.=EI Alcalde, Graciano 
Palomo. ‘ .

ANUNCIOS l’ARTICDLAUES
Regimiento de Infantería, 

número 22.
1. ° En cumplimiento de orden 

de la Superioridad, se pone en 
conocimiento de los Agricultores, 
que este Regimiento dispone de 19 
mulos para aquellos que deseen 
usufructuarlos por la prestación de 
«Fruto por alimento» y en las con
diciones que estarán a disposición 
de los interesados todos los dias 
laborables hasta el 31 del corrien
te .mes, de diez a trece horas, en 
ei descacho del Sr. Comandante 
Mayor,

2. ° Para poder soli'citar mulos,
será condición indispensable que 
los peticionarios acompañen a sus 
instancias lá siguiente documenta
ción. ,

a) Recibo de haber satisfecho 
la contribución por rústica en el 
presente año o contrato de arren
damiento de terreno o terrenos en 
.explotación en su caso.

b) Certificado-expedido por el 

Alcalde de la población, en el que 
conste número de caballerías que 
posee el solicitante y extensión que 
cultiva, haciendo constar asimismo 
la solvencia de éste.

c) Certificado del Jefe Local de 
F. E. T. de adhesión del interesa
do al régimen. Esta prueba será 
sustituida con la presentaron del 
carnet de militante del partido.
. d) Certificado expedido por el 
Veterinario de la localidad donde 
radiquen las fincas a que ha de 
destinar el ganado,én el que cons
te que en dicha comarca no existe 
enfermedad epizoótica alguna.

5.° Las instancias y documen
tación señalada, podrán presan- 
tarse bajo pliego cerrado y debi
damente reintegradas, todos los 
dias laborables d# diez a trece y 
de quince a diecinueve.horas, has
ta el día 31 del corriente mes y en 
el despacho del Sr. Comandante 
Mayor.

4.°x El importe de este anuncio, 
será de cuenta de los adjudicata
rios y a. prorrateo. • ■

Burgos 23 de agosto de 1940.
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CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de di ci eral»re de 1'910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al .. 1*00  por 100
En libreta, al......... 2*00  por 100
A seis meses, al. . . 2*50  por 100 
A un año, al......... 3*00  por 100
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JOSE (Al! AZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
DIATERMIA .

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13, 3>—Teléf. 1372 

7-8 
. —----------- " menees» ----- -7----

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2yde4u5 

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.p Telf. 220 
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